COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°33-2008

18 DE AGOSTO DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y TRES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE AGOSTO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADAS. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°33-2008 del día 18 de agosto del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°32-2008 del 04 de agosto del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
a. Jorge Venegas, Tesorero ADEBEA

b. Diego Ramírez, CR Sports (Porrismo)
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°33-2008 del día 18 de agosto del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación y firma, el acta de la Sesión Ordinaria Nº32-2008 del 11 de agosto del 2008.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº32-2008 del 11 de agosto del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 3
El señor Jorge Venegas, Tesorero de la Asociación Deportiva Belén Atletismo no se presentó.
ARTÍCULO 4
Se recibe al señor Diego Ramírez, CR Sports, de Porrismo, quien asiste solicitando colaboración con el préstamo o alquiler del gimnasio del polideportivo de Belén, con el fin de llevar a cabo el I Campeonato de Porrismo, los días 30 o 31 de agosto del 2008. El mismo estaba programado para realizarlo en Ciudad Nelly, y por los contratiempos que se han presentado por los problemas climáticos, no es factible realizarlo.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el señor Diego Ramírez, coordine directamente con el señor Joaquín Camacho para que se valore la viabilidad de llevar a cabo el evento.
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 5
Se recibe nota según oficio Ref.4516/2008 con fecha 30 de julio del 2008, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.45-2008, celebrada el veintinueve de julio del dos mil ocho, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 16.  Se conoce el Oficio CODERBE-ADM-GL.-170-2008 de Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General.  Solicita la aprobación de la Modificación Externa No.01-2008.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y recomendación. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitarle al Administrador General dar seguimiento.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 6
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta el informe de la Administración General:
ADMINISTRACION GENERAL 

INFORME  SESIÓN 33-2008
1)  se adjunta oficio con el que se enviará a la C.G.R. el refrendo del Contrato una vez firmado:  

             18 de agosto del 2008


ADM.GL.CDRB-186-2008

Señores

División de Contratación Administrativa

Contraloría General de la República

Estimados  Señores:


Por este medio, solicitamos la gentileza de llevar a cabo el proceso de refrendo del contrato para la construcción de una cancha sintética y zona de saltos, correspondiente a la Licitación Pública 01-2008.

Adjuntamos dos originales del contrato, siguiendo los requisitos establecidos en el Reglamento sobre refrendos para tales efectos:

1) Nota de remisión: Oficio ADM-GL-CDRB-186-2008

1.a) El presente contrato se lleva a cabo entre el Comité de deportes y recreación de Belén cédula jurídica número 3-007-078158, representado por el señor Juan Manuel González Zamora mayor de edad, casado una vez, empresario, vecino de San Antonio de Belén-Heredia, cédula de identidad número 4-0092-0565, en su condición de Presidente de la Junta Directiva, según consta en acuerdo de la Junta Directiva del Comité de Deportes adoptado en sesión ordinaria número 049-2007, celebrada el día tres de diciembre del 2007 y La Empresa Profesionales en Alfombras S.A.  cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-ciento siete mil ochocientos quince, sociedad inscrita en el Registro Público de Costa Rica, Sección Mercantil, a los tomo seiscientos nueve, folio ciento treinta y seis, asiento ciento noventa y siete.. el objeto de la contratación es El Suministro e Instalación de un Césped Sintético y  Asfaltado de la zona de Saltos  y la Construcción de la Rhía, en el Polideportivo de Belén.  El procedimiento de contratación administrativa empleado fue una Licitación Pública de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratación Administrativa, en este caso la Licitación Pública 01-2008.
1.b) Número de fax  y dirección  para Notificaciones:

- Comité de Deportes y Recreación de Belén, Teléfono 2293-4638, Fax ext. 106;  dirección: costado este de la Municipalidad de Belén Heredia.

- Profesionales en Alfombras S.A., teléfono 2250-5136, Fax 2250-5136; dirección: San Francisco de Dos Ríos, 500 mts. este de la Iglesia Católica.

1.c)  Nombre y medios de localización del funcionario responsable de atender requerimientos  de información durante el Trámite de refrendo:

Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General del CCDRB, Teléfono 2293-4638; o en su defecto puede brindar detalles el Presidente de la Junta Directiva del Comité Sr. Juan Manuel González Zamora Tel. Cel. 8387.0826. 
1.d) Número de folios de referencia del expediente:

i- Folios correspondientes al cartel de Licitación: Nº 012 a 032.
ii- Folio correspondiente a publicación en Gaceta N°008 y folios con aclaraciones al Cartel: Nº049 a  056 y publicación en Gaceta. 

iii- Folios con proceso de de revisión y valoración de las ofertas: Nº 402 a 408
iv- Folio en que consta el acuerdo de adjudicación inicial: Nº 410
v- Folios en que consta la publicación en Gaceta del primer acto de adjudicación: Nº 414 a 416

vi- Folio en que consta recurso de apelación de la empresa Proal S.A. al acto de adjudicación original del Comité: Nº 417 a 454 

vii- Folio de la oferta elegida luego del recurso de apelación interpuesto por la empresa Proal S.A. contra el acto de adjudicación a Zacatex S.A.: Nº 543 a 545.

viii- Folio con publicación del acto de readjudicación para la empresa Proal S.A Nº548.
2) Documento contractual original y una copia firmado por las partes: SE ADJUNTA.

3) Certificación del contenido presupuestario de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Contratación Administrativa: SE ADJUNTA.

4) Garantía de cumplimiento vigente: SE ADJUNTA COPIA

5) Especies fiscales de ley, de acuerdo con el artículo  190 del Reglamento de Contratación Administrativa. SE ADJUNTA ORIGINAL Y COPIA DEL ENTERO DE GOBIERNO.

6) Expediente administrativo, foliado y en orden cronológico, levantado con motivo de la celebración del negocio jurídico.  SE ADJUNTA.

Nota: Para economía procesal, se excluyen los tomos de las ofertas no adjudicadas en el concurso. Se adjunta declaración jurada de quien suscribe donde se especifican los folios excluidos.

7) El Comité de Deportes no se encuentra incluido en el sistema integrado de Actividad Contractual por disposición de la propia Contraloría General, por tanto no se incluye el documento registrado en ese sistema.
8) 
Con todo gusto aclararemos cualquier duda.
Gracias por su atención
Atentamente, 
Joaquín Camacho Ramírez

Administrador General

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento.

2) Se presenta para aprobación de la Junta Directiva la modificación interna Nº 11-2008, mediante la cual se transfieren fondos por ¢400.000 de la partida de útiles y materiales de cocina  y comedor a la cuenta de textiles  y vestuarios para contar con contenido  presupuestario para contar con fondos para contar con uniformes para las olimpiadas especiales. Por otro lado,  se agregan ¢720.000 a la partida de indemnizaciones dentro del programa de recreación  para afrontar los gastos con motivo de la inspección realizada por al CCSS ante caso  de servicios profesionales de ese programa.

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

	ADMINISTRACIÓN GENERAL 
	
	
	
	
	 

	Fecha: Lunes 18 de agosto  del 2008
	
	
	
	
	
	 

	Modificación: Interna 11-2008
	
	
	
	
	 

	CÓDIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	E
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	Nº  DE 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	PROGRAMA:
	META
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	Partidas presupuestarias:
	 
	 
	 
	 
	                           -     

	5
	02
	09
	03
	 
	 
	 
	 
	Programa de Recreación.
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	03
	02
	99
	07
	 
	Utiles y materiales de cocina y comedor
	203-09
	            400.000,00   
	             400.000,00   
	                            -     
	                           -     

	5
	02
	09
	03
	02
	99
	04
	 
	Textilles y vestuarios
	203-09
	            222.500,00   
	                            -     
	             400.000,00   
	            622.500,00   

	5
	02
	09
	03
	06
	06
	01
	 
	Indennizaciones
	203-05
	                           -     
	                            -     
	             720.000,00   
	            720.000,00   

	5
	02
	09
	05
	 
	 
	 
	 
	PROYECTOS DE INVERSION
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	05
	01
	03
	02
	06
	Intereses sobre préstamos
	205-01
	         1.793.610,00   
	             720.000,00   
	   
	         1.073.610,00   

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SUMAS IGUALES
	 
	         2.416.110,00   
	          1.120.000,00   
	          1.120.000,00   
	         2.416.110,00   


JUSTIFICACIONES

Se rebajan ¢400.000 de la cuenta de útiles y materiales de cocina y comedor y se le agregan a la cuenta textiles y vestuarios  para contar con contenido presupuestario para contar con fondo para la  confección de uniformes para las Olimpiadas especiales.  Por otro lado, se agregan ¢720.000 a la partida de indemnizaciones dentro del programa de recreación para afrontar los gastos con motivo de la inspección realizada por la CCSS sobre caso de servicios profesionales de ese programa.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la Modificación Interna N°11-2008 y sus respectivas justificaciones.
ARTICULO 7
El Administrador General presenta el  informe de pagos para su respectiva aprobación y/o ratificación:

BCR FONDOS PUBLICOS
	18-8
	CCSS
	Planilla
	889
	       881.212,00 
	2781
	0

	18-8
	Juan Jose Sanabria Alvarado
	CD-90-2008
	890
	      144.942,00 
	2783
	1070

	18-8
	Daniel Cambronero Jiménez
	Transporte
	891
	      102.900,00 
	2784
	1071

	18-8
	Servicios Ml Santa Mónica
	Servicios médicos
	892
	      122.500,00 
	2782
	1072


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos según el cuadro.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS

No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES
ARTICULO 8

El señor Juan Manuel González Zamora presenta la siguiente moción:

Para que se le envíe a la Asociación Deportiva Belén Atletismo, una nota en donde se le externe la preocupación de esta Junta Directiva, por la partida de la atleta Mayret Soto, atleta del equipo de Atletismo.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad externarle a la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la preocupación de esta Junta Directiva, por la partida de la atleta Mayret Soto, atleta del equipo de Atletismo.
ARTICULO 9

El señor Juan Manuel González Zamora presenta la siguiente moción:

Para que se autorice a las Asociaciones Deportivas de Natación, Atletismo y Fútbol, parque puedan firmar acuerdos con la Universidad Florencio del Castillo, de manera que puedan los atletas accesar a las becas que ofrece dicha universidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad autorizar a las Asociaciones Deportivas de Natación, Atletismo y Fútbol, parque puedan firmar acuerdos con la Universidad Florencio del Castillo, de manera que puedan los atletas accesar a las becas que ofrece dicha universidad.

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.
JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE






ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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